
MARTES 2 DE MARZO DE 2021B.O.C.M. Núm. 51 Pág. 177

B
O

C
M

-2
02

10
30

2-
88

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE

88 MADRID NÚMERO 37

EDICTO

D/DOÑA MONICA FEIJOO LOPEZ-BOLAÑO, LETRADA DE LA ADMON. DE JUSTI-
CIA JUDICIAL Y DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO 37 DE MADRID

En virtud de lo acordado en esta fecha en el Juicio Sobre Delitos Leves nº 1889/20, se-
guido por amenazas se ha acordado citar a ANTONIO GONZALEZ CARMONA en calidad
de DENUNCIANTE, por encontrarse en ignorado paradero, a fin de que comparezca el pró-
ximo día VEINTITRES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, a las 10:50 horas, en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Plaza de Castilla nº 1, 6ª planta Edif. Juzgado de
MADRID, con el fin de asistir a la celebración del referido juicio, con los medios de prueba
de que intente valerse, bajo apercibimiento de que su incomparecencia no suspenderá la ce-
lebración de dicho acto, parándole los perjuicios a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de CITACIÓN a GENESIS DE LOS ANGELES AGUIRRE
ARVELO en calidad de DENUNCIANTE, actualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la COMUNIDAD DE MADRID, expido el presente en
MADRID, a DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO.

EL LETRADO DE LA ADMON. DE JUSTICIA JUDICIAL
(03/5.933/21)
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